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1. Es un organismo público autónomo, dolado de pe¡sooa5dad jurídica Y patrimonio

propios., creado a través de la reforma constitucional estatal del artlallo 9".
COI11enjda en el decreto emitido por el H. Congreso del Esf-"..do de Jaisco, bajo el
nlimero 20862 veinte mí! ochociernos sesenta y dos, publicado en el Petiód'ico
0flcia1 "El Estado de jalisco' el dla 28 veintiséis de marzo de 2005 dos mil cinco.
as! como por la promulgación de la abrogada ley de Transparencia e Infoml3Cioli

Púbhca del Estado de Jalisco. la cual consta en el decreto emitido por el H.

Congreso del Estado de Jalisco bajo el número 20867 veinte mil odIocientos

sesenta y siete, publicado en el Penóalco 0fieiaI 'El Estado de Jalisco' el oia 06

seis de enero de 2005 dos mn cinco. la promulgación de la Ley de Infonnaci6n

Pública del Estado de jalisco y sus Muniapjos, mediante deaeto número 23936
veintitrés míI noveaentos ueinta y seis. pubIicaoo eldia 22 velJ1~ de diciembre
del año 2011 dos mil once. además de la promuJgaclOn de la ley de
Transparencia y Acceso a la lnforTnac:aón Pública del Estado de Jalisco y sus

MunICipios. mediante deaeto nlimero 24450 veintJcua!ro mil cua!loc:ientos

cincuenta, de fecha 08 ocho de agosto del 2013 dos mil trece. mediante el cual

tiene entre sus iines pmi'ilOY8f' la ccltlJra de la trans))afeflda y el deredlo de
acc870 a la información entre los stJjeros obIigaOos y la sociedad.

l. DECLARA "El.. INSTITUTO"

DECLARACIONES

1'11!L'DVIIIOZ2$

CONVENIO DE COLABORACiÓN PARA LA IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA

INFOME)( QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROUO

INTEGRAL DE LA FAIIIUA DEL MUNICIPIO DE ARANOAS. JAUSCO, EN LO

SUCESIVO "EL DIF ARANDAS", REPRESENTADO POR ANA KAREN LEÓN

SÁNCHEZ, EN SU CAUDAD DE DIRECTORA GENERAL.; y POR OTRA PARTE, EL
INSTITUTO DE TRANSPARENCiA E INFORMACIÓN PÚBUCA DE JALISCO, EN LO

SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADO POR LA PRESIDENTA DEL
CONSEJO, CYNTHlA PATRICIA CANTERO PACHECO, EN UNiÓN Da SECRETARIO

EJECUTIVO, MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, CONFORME A LAS

SIGUIENTES:
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Que el Pleno de "EL INSTITUTOM aprobó la celebraCIÓn del oonvenio para la
administración y operaoén del "SISTEMA INFOMEX" con el entonces

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA" (IFAI) el

03 ti: de noviembre de 2005 dos mil elnco; asimismo, suscrIbió un Convenio
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7.
{Pública de JalJsoo.

instrumento.

Que e! Secretano EjeCUtivo.Miguel Ángel Hemández Velázquez. fue nombrado por ?\
el Con5eJO de "EL INSiTTUTO· por aarerdo del Pleno de! Consejo. e! dia 240
veinticuatrO de JUlio de! 2013 dos millrece ~rnIo en funaones e! dls 01 primero

de agosto de 2013 dos millTece. eo terminos de lo dispuesto por el articulo JO.

fracción VI " de! Reglamento Interior del InSUuto de Transparencia e Información

6.

Que Cynlhia Patrioia Cantero Pacheoo, en su carácter de Presldenla del Consejo

de "EL INSTITUTO", se encuentra facullada para suscribir el presenle

5.

4 Que la representac.6n legal del CItado órgano recae en la Presidenta del Consejo

Cyn1hJa Patricia Cantero Pacheoo. según lo dispuesto en el attlculo 42. puntD 1,
Iracd6n 1,de la Ley de Transparencia y A~ a la Informacl6f1 Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios. quien cuenta con facullades de apoderado

para pleitos y cobranzas y actos de administración.

3. Que de conformidad oon lo dispuesto por e! artIculo 33 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información PUblica del Estado de Jalisco y sus Munictpios, es un

organismo públloo autónOmOcon personalidad jurkllca y patrimoolO propios, con
autonomla en sus funciones e Independeocia en sus decisiones y tiene como

rundones. prornovec la transparenc:ia. garantlw" el acceso a la informaaOn pública

de Iib«t acceso y proteger la inr...",a06" pt1b1ica reseNada yoonfidencial.

fTI!lIDVDID22/2S

2. Que el 26 veintiséis de marzo de 2005 dos mil cinco, se publicó en la sección 11del

Periódico Oficial "El Estado de Jarl$OO'el Decreto 20862 veinte mil ochocientos

sesenta y dos, por el cual se reforman diversos artlculos de la Conshtuclón Política

de la entidad, y se crea el Instituto de Transparencia e Información Pública de

Jalisco.
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11.-DEClARA "El OfF ARAN DAS· • QUE

1 Es un Organísmo Público Oescentraiz.ado de la Admlnís!ración Pública Municipai.

con peJSOOaIidad juridic:a y paInmOi'IlO propo que Iiene. entre otros objelNos. el de
GSegUBl' la atená6n pennanente a fa podadóo marginada. blwidal ido sesiicius
integrales de asis!encia soaaI. enm¡;¡cadOts dentro de los progtalnas b¿gx>s oe!
sZstema OfF .falisco. conforme a las l'lOrTIIiIS esI?hIe ifas a nivel naaOilClJ 'f es:aia.,

tal como se despfende del decreto l'iÚJTlero 12417 doce mil ruatrociefUos

efe i5iets. emilido por el H Congreso del Estado de Jalisco Y pr!hl!r;ado en e¡

perióólCO oficial 'B Estadode Ja~' el d'Ja 01 primero de abril del ano 1986G
novecIeRtos ochenta y sets.

2 Que el nombramiento expe<flCloen favor de la Ana Karen León SálIchez con fi!cha

del 06 seis de marzo del 2015 dosmil quince, la acredita como Directora General
del Sistema para el Desarrollo Integral de fa Familla. del municipio de Arandas,
JaUs ,mismo Que no le ha sido revocado o restringido en fonna alguna y fue

P~¡lna3de9

8. Que para efectos del presente convenio. seflaIa como domicilio legal el ubtcado en

la Avenida Vallarta numero 1312 mi trescientos doce. Colonia Americana. C.P.

44160. Guadalajara. JaIiSGO.

Gene1al de CoIaboradOn entre eJ "rFA!'" y "8. GOBIERNO DEL ESTADO· eJ 12

dore de ITEIZO de 2007 dos mil siete. que OJIIO por objeto establecer laS bases y

mecanismos operativos para que eJ "FAF otor.lara el sistema elecúOiIlCO de
solicitudes de infoonación al "GOBlERHO DEl.. ESTADO". asr COO1O para q'..Je

éste últimoY "El. INSTITUTO- irnpIemernaran eJ sistema electJOiPco denol'lllilado

uSISTEMA INFOMEX". y para que éstos a su vez, otorgaran dicho sistema a los
sujetos obligados contemplados por la ley de lamateria. interesados en adoptar eJ
mismo sin necesidad de linnar convenio especial de colaboración con eJ UWAl"

denominado actualmente "INSTITUTO FEDERAl DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA y PROTECCIÓN DE DATOS", para facilitar el acceso
público a la información en poder de dichos sujetos obligados, por lo que. eJ
presente instrumento es consecuencia de las acciones concertadas en los

documentos anteriores.

DIF Arandas..,.
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a. Establecer las bases de colaboración para que "EL DIF ARANOAS", con el

apoyo y asesorla de "EL INSmUTO·, implementen el sistema electrónico

denominado "SISTEMA INFOMEX" pare la gestión de las solicitudes de

información y las de acceso, rectiñcactón. cancelación, corrección o supresión de

,
SEGUNDA.- COMPROMISOS DE "LAS PARTES"

El objeto del presente convenio consiste en establecer las bases de colaboración que

permitan el desarrollo y la expansión del derecho de acceso a la información en "EL DIF

AAANDAS", conforme al marco legal, reglamentario e institucional, asi como para

ímptementacíón de los instrumentos técnicos para la operación adecuada del "SISTEMA '-~--INFOMEX", siempre en beneficio de los particulares y de la sociedad de Jalisco.

PRlMERA.- DEL OBJETO

CLÁUSULAS

1. Que de conformidad con las anteriores declaraciones, "EL DIF ARANDAS" y "EL

INSTITUTO", en lo sucesivo "LAS PARTES", reconocen recíprocamente su
personalidad juridica y aceptan la capacidad legal con que se ostentan. Asimismo.

manifiestan conocer el alcance y contenido de este convenio, por lo que están de

acuerdo en someterse a las siguie-ntes:

111.-DECLARAN AMBAS PARTES

entregado por la Presidente del DIF Municipal de Arandas y Presidenta del

Patronato, la Señora Deisy Guadalupe Aceves Rizo. Asimismo, declaramos que

cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, tal como

consta en la fracción VIII del artículo 9 del decreto número emitido por el H.

Congreso del Estado de Jalisco. y publicado en el periódico oflcial "El Estado de

Jalisco" el dia 01 primero de abril del año 1.986mil novecientos ochenta y seis.

3. El DIF Municipal de Arandas, Jalisco, hace constar que- sus instalaciones están

ubicadas en domicilio Alvaro Obregón, número 518 quinientos dieciocho. Colonia

Centro, dentro del municipio de Arandas, Jalisco.

ITI!IlDVDIlI22I2015
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a Operar de manera responsable el sistema electrónico de solicitudes de acceso a

la información pública denominado "SISTEMA INFOMEX", debidamente

diseñado, conforme a los contenidos de la Ley de Transparencia y Acceso a la

TERCERA.- COMPROMISOS DE "EL OIF ARANOAS"

b. "EL INSTITUTO" brindara capacitación y asesoría a los servidores públicoS

designados por "EL OIF ARANOAS" con el fin de que dichos funcionarios

adquieran los conocimientos y habilidades necesarios para gestionar las

sollcitudes de acceso a la información y las.de acceso, corrección o supresión de

datos personales y las respuestas que se les dé vta dicho sistema, y puedan

asesorar a los particulares para interponer los recursos que correspondan para el

debido cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipies.

c. Realizar, de manera conjunta, las actividades necesarias para que el público

pueda tener acceso, vía electrónica a través del "SISTEMA INFOMEX", a la

información pública en poder de ''EL OIF ARANDAS", así como acceso,

corrección o supresión a sus datos personales. De igual forma, el "SISTEMA

INFOMEX" dispondrá de una herramienta electrónica para que los solicitantes

puedan interponer recursos de revisión ante "EL INSTITUTO".

d. Trabajar conjuntamente para las adlcíones especificas e implementaciones que

requieran efectuarse en dicho sistema, en atención a lo que establece la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

IT1!I/DVDI022I2015

datos personales, que los particulares les formulen, asi como de sus respectivas

respuestas; y que por la misma vía, los particulares puedan interponer los

recursos de revisión ante "EL INSTITUTO". Lo anterior, para facilitar el acceso

público a la información que obre en poder de "EL DIF ARAN DAS" por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

DIF Arandas
; "
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8. Emitir las Interpretaciones le.galesy los lineamientos inherentes para el diseño y

adecuación del "SISTEMA INFOMEX" que permitan la gestión de solicitudes d
información pública y de acceso y/o corrección y/o supresión de datos personales.
así como de las respuestas por parte de los sujetos o.bligados de "EL DIF
ARANDAS" por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios y la recepción de los recursos de revisión que
Interpongan los particulares, entre otros.

CUARTA.- COMPROMISOS DE "EL INSTITUTO"

d. "EL DIF ARANDAS" deberá establecer dispositivos para el funcionamiento del
"SISTEMA INFOMEX", en sus periodos vacacionales y días festlvos, esto en

virtud de que los terminas no serán interrumpidos para la Interposición de
soücmrdes de acceso a la información pública y/o corrección y/o supresión de

datos personales, asi como los medios de impugnación derivados de estas, a
través del "SISTEMA INFOMEX". exceptuando durante los periodos vacacionales
y días inhábiles que sean declarados por el Consejo de este Órgano Garante.

c. "EL DIF ARANDAS" se obliga a recibir las capacitaciones necesarias para el
debido funcionamiento del "SISTEMA INFOMEX", objeto del presente
instrumento, cuando así lo acuerden "LAS PARTES'" el día y hora señalados, de
lo contrario, se cesará el presente instrumento sin responsabilidad para "EL
INSTITUTO".

b. Adoptar y poner a disposición del público de manera permanente y gratuita, el
sistema electrónico de solicitudes de acceso a la información pública denominado
"SISTEMA INFOMEX", para la gestión de solicitudes de información pública y de
acceso, corrección o supresión de datos personales, asi como las respectivas
respuestas por parte de sus sujetos obligados, y por la misma vía. facilitar a los
particulares la interposición de los recursos de revisión ante "EL INSTITUTO"

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en consonancia con la
asesoría, interpretación y los lineamientos. que emita "EL INSTITUTO".

ITEI/DVOI022/2015
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DIF Arandas
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B preseote convenIO podrá ser modl!icado o alfJCionado por YOIumad de "LAS

PARTES" siempre que conste por escoto. Las mocflficaciones o adiciones obligarán a

los signatarios a partlr de la (echa de su Iimla

OCTAVA.- MOOIFICACIONES

Este insIrumento tendrá una yjgenáa lIldefinoda la cual empezará a SUN SIJS efaaos
jut irficos a partir de fa fecha de su firma.

(sÉPTIMA.- VIGENCIA

"LAS PARTES" están de acuerdo en que el presente convenio y los documentos que

deriven del mismo son públicos, en los términos y con las restriccíones contempladas en

la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciOn Pública del Estado de Jalisco Y sus

Municipios, contemplando lo sellalado en la c:Iá1JsuIa anterior.

SEXTA.- PUBUCIDAD.

• Por parte de "EL INSTITUTO", se deslgl\8 a Miguel Ángel Hemandez Velázquez
Secretario Ejecutivo

• Poc parte de "EL DIF ARAHOAS· se designa a ArIa Kare'! León Sánu:eL
OiIed0l8 del Sis1ema OIF Arandas

Para el adecuado desarrollo de las aálvldades que se generan con mobvo del

QJmpfmento del objeto de este convenio, "LAS PARTES" están de acuerdo en i1tegrar

una Comisión Técnica, misma que estará formada por uno o más representantes de cada

instiIuci6n qUJeIles podrán ser susbtUidos en cualquier tiempo prev¡a notiflC8d6n a la
contraparte

QUINTA.- DE LA COMISiÓN TÉCNICA

b. Impulsar, facilitar y hacer efectivo e. e¡etcicio del derecho de acceso a la
informacIÓn publica en lodos los entes públicos obflgados que Integran la
administración pública, a través del establecimiento del "SISTEMA INFOMEX".

DIFArandas
itei



1

Págjna Sde 9

Directora General

{
POR "El.OfF ARANDAS·~INSmurO'

LeIdo que fue el presente convenio y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo

firman por triplicado en la ciudad de GuadalaJara. Jalisco, el dla 06 seis de mano del año
2015 dos mil quince

alAS PARTES~ oonvienen que el presente IlISIrumento es prodUCIo de la bcJe<la fe Y

carece de dolo. por lo que toda duda que ~ resperln a su irrte!pAIt3ci6n. ope1aÓÓn I
cumplimien1o. será resuelto de común acuerdo. y en caso de que eIo no acuna. para la
resolución de cualquier oonlIlcfo que pudiefa surgir oon motiw de la :ntes",etadOO o
cumplimiento del presente convenio. ambas panes se someterán a la juriscflOCión de los

Tnlluoales competentes del Primer Partido JudICial del Estado de Jañsco. renunciando al
fuero que en razón de sus dcrnlcñlos presentes o futuros pudiera corresponderles.

OÉCIIlA.-INTERPRETACIÓN

Cualquiera de "LAS PARTES" podrá dar por tennínado el presente convenio. siempre
que lo notifique por escrito a la otra. oon un mínimo de 30 treinta dlas hábiles de
anticipación a la facha en que operará la terminación. En tat caso. "LAS PARTES"

tornarán las medidas necesarias para evitar perjUícíos tanto a ellas como a terceros

Asimismo. "LAS PARTES" se comprometen a oonduir los proyectos ya iniciados. para

que éstos no se vean afedados por la terminación anbcipada dealguna de ellas

NOVENA.- TERMINACiÓN ANTlCIPADA
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LA PRESENTE HOJA OE FIRMAS FORMA PARlE INTEGRAL OEL CONVENIOCeLEBRADO ENTRE EL SISTEMA I
MUNICIPAl..DEl OfF DE_DAS, JALISCO Y EL IHS1TllJTODETRAHSPAAENClAE INFORMAC!ÓHPÜIIUCA DE
JalISCO COII FECHA06SEIS DE IIARZO DELms DOS loIILQUlHCE.1oIISIIO QUECONstA DE OSHUEVEFaJAS

ENDOLA~------------------------------------------------

l...{o.,'V'" e ~(le.s 11
MayraEstefanla Torres V{lzquez

Auxiliar Administrativo

~,,-:;,,-Gi.~S.
Silvia Gómez Bema)
Asistemede' Dirección

,_,
F~~~~J~~ie2o~~~~~

~~
Pedro Vicente Viveros Recyes

ConsejeroCludadano

Testigos

MIguel Angel He n ezVelázquez
SecretarioEjecutivo
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